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a) Descripción del objeto: Suministro de Unidad Móvil
con destino a unidad detección Cáncer de Mama. Bahía
de Cádiz. (1016/97 SS.CC.).

b) Número de unidades a entregar: Véase la docu-
mentación del concurso.

c) Lugar de entrega: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de entrega: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y
forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Die-
cinueve millones de pesetas (19.000.000 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación en los términos previstos en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio Andaluz de Salud.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 18.
c) Localidad y código postal: 41071 Sevilla.
d) Teléfono: 95/ 450.66.66.
e) Telefax: 95/ 450.66.77.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acredita-

ción de la solvencia económica, financiera y técnica del
licitador se realizará aportando la documentación prevista
en los artículos 16.1.c) y 18.c), de la Ley 13/95, de 18
de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas

del vigésimo sexto día natural, contado a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General. Véa-
se punto 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz
de Salud, y se publicará su celebración en el Tablón de
anuncios, con al menos 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 28 de agosto de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO sobre concurso público para la adju-
dicación del contrato de asistencia técnica que se
indica. (PP. 2777/97).

Resolución de 18 de agosto de 1997 de la Delegación
de Economía y Turismo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla
por la que se anuncia la contratación de las asistencias
técnicas que se indican por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso.

Expediente clave: 148/97.
Objeto del contrato: Un estudio sobre dificultades, pro-

blemas y estrategias a seguir en las Pymes Sevillanas a
la hora de acometer una apertura al exterior en busca
de nuevos mercados.

Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Sevilla.
Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
Tipo de contrato: Asistencia Técnica.
Obtención de documentación e información: Sección

de administración del Servicio de Planificación y Gestión
Económica.

Domicilio: Pabellón Real, planta baja, Plaza de Amé-
rica, s/n, Sevilla.

Teléfono: 459.09.53.
Presentación de ofertas.
Plazo: 13 días naturales a partir del siguiente al anun-

cio en el BOJA.
Documentación a presentar: Según modelo señalado

en el Pliego de Condiciones Administrativas.
Lugar de presentación: Registro General del Excmo.

Ayuntamiento de Sevilla, sito en C/ Pajaritos, 14, de 9,30
a 13,30 h. Sevilla.

Presupuesto máximo: 3.500.000 ptas.
Garantías. Provisional: 70.000 ptas. Definitiva:

140.000 ptas.

Sevilla, 18 de agosto de 1997.- La Concejal Dele-
gada de Economía y Turismo, María del Mar Calderón
Miranda.

ANUNCIO sobre concurso público para la
impartición de los cursos que se indican. (PP.
2778/97).

Resolución de 18 de agosto de 1997 de la Delegación
de Economía y Turismo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla
por la que se anuncia la contratación del servicio de for-
mación a través de la impartición de los cursos que se
indican por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso.

A) Elementos comunes a las licitaciones.
Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Sevilla.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
Tipo de contrato: Servicios.
Obtención de documentación e información: Sección

de administración del Servicio de Planificación y Gestión
Económica.

Domicilio: Pabellón Real, planta baja, Plaza de Amé-
rica, s/n, Sevilla.

Teléfono: 459.09.53.
Presentación de ofertas.
Plazo: 13 días naturales a partir del siguiente al anun-

cio en el BOJA.
Documentación a presentar: Según modelo señalado

en el Pliego de Condiciones Administrativas.
Lugar de presentación: Registro General del Excmo.

Ayuntamiento de Sevilla, sito en C/ Pajaritos, 14, de 9,30
a 13,30 h. Sevilla.

B) Elementos específicos de cada expediente.
1. Expediente clave: 133/97.
Objeto del contrato: Contratación para la impartición

de tres cursos relacionados con el Marketing y la Publicidad,
destinados a la Formación de los trabajadores sevillanos.

Presupuesto máximo: 4.575.000 ptas.
Garantías. Provisional: 91.500 ptas. Definitiva:

183.000 ptas.
2. Expediente clave: 131/97.
Objeto del contrato: Contratación para la impartición

de seis cursos sobre diversos ámbitos de Gestión Empre-
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sarial mediante soporte informático, destinados a la For-
mación de trabajadores sevillanos.

Presupuesto máximo: 4.750.000 ptas.

Garantías. Provisional: 95.000 ptas. Definitiva:
190.000 ptas.

Sevilla, 18 de agosto de 1997.- La Concejal Dele-
gada de Economía y Turismo, María del Mar Calderón
Miranda.

ANUNCIO sobre concurso público para la adju-
dicación de los contratos de suministro que se indi-
can. (PP. 2779/97).

Resolución de 18 de agosto de 1997 de la Delegación
de Economía y Turismo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla
por la que se anuncia la contratación de suministro de
materiales que se indican por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso.

A) Elementos comunes a las licitaciones.
Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Sevilla.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
Tipo de contrato: Suministro sucesivo.
Obtención de documentación e información: Sección

de administración del Servicio de Planificación y Gestión
Económica.

Domicilio: Pabellón Real, planta baja, Plaza de Amé-
rica, s/n, Sevilla.

Teléfono: 459.09.53.
Presentación de ofertas.
Plazo: 13 días naturales a partir del siguiente al anun-

cio en el BOJA.

Documentación a presentar: Según modelo señalado
en el Pliego de Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Excmo.
Ayuntamiento de Sevilla, sito en C/ Pajaritos, 14, de 9,30
a 13,30 h. Sevilla.

B) Elementos específicos de cada expediente.
1. Expediente clave: 170/97.
Objeto del contrato: Suministro de mobiliario para las

Casas de Oficios y Unidad de Promoción de Empleo, según
relación anexa al Pliego de Condiciones Administrativas.

Presupuesto máximo: 2.900.000 ptas.
Garantías. Provisional: 58.000 ptas. Definitiva:

116.000 ptas.
2. Expediente clave: 85/97.
Objeto del contrato: Suministro de materiales para

los cursos de mantenimiento de edificios: Fontanería-
Electricidad-Albañilería-Carpintería y Pintura para el Pro-
grama de Formación en Prácticas para la Ciudad: Polígono
Norte, Polígono Sur y Torreblanca, según relación anexa
al Pliego de Condiciones Administrativas.

Presupuesto máximo: 25.000.000 ptas.
Garantías. Provisional: 500.000 ptas. Definitiva:

1.000.000 ptas.

3. Expediente clave: 168/97.
Objeto del contrato: Suministro de casetas móviles

para el Programa de Formación en Prácticas para la Ciu-
dad: Polígono Norte, Polígono Sur y Torreblanca (4 como
taller, 2 como oficina y 2 como almacén), según carac-
terísticas del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Presupuesto máximo: 5.650.000 ptas.
Garantías. Provisional: 113.000 ptas. Definitiva:

226.000 ptas.

Sevilla, 18 de agosto de 1997.- La Concejal Dele-
gada de Economía y Turismo, María del Mar Calderón
Miranda.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución en el expediente
sancionador, seguido por infracción a la normativa
sobre Espectáculos Taurinos.

De conformidad con los arts. 59.4 y 60.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habida cuenta de que intentada la noti-
ficación no se ha podido practicar, se publica la Resolución
de esta Dirección General, por la que se sanciona al inte-
resado que se indica, coincidiendo el texto en lo siguiente:

«Examinado el expediente sancionador núm.
SE-88/96-ET, seguido ante la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Sevilla, por presunta infracción
a la vigente normativa en materia de espectáculos taurinos,
contra la empresa Taurina El Valle, S.L., con domicilio
en Avda. Ntra. Sra. del Valle, núm. 1 de Ecija (Sevilla),
resultan los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 3.9.96, se recibe en la Delegación
del Gobierno de Sevilla, informe de don José Antonio Mén-
dez Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El
Real de la Jara (Sevilla), mediante el cual se denuncian
los hechos acaecidos en la localidad con motivo de la
celebración del espectáculo taurino previsto para el día
25 de agosto de 1996, pudiéndose resumir los mismos
en lo siguiente:

- El domingo, día 25 de agosto estaba prevista la
celebración de una novillada sin picadores, resultando que
uno de los tres novillos a torear venía muerto en el camión
que los trasladaba hasta la localidad.

- Cuando la Presidencia tuvo conocimiento de este
asunto, avisó al Servicio Veterinario de Cazalla de la Sierra,
que diagnosticó que debido a una caída en los cajones
del transporte, el novillo pudo haberse asfixiado, siendo
ésta posiblemente la causa de su muerte.

- A la vista de lo anterior se intentó contactar con
los responsables de la empresa organizadora, localizán-
dose telefónicamente a don José Fernández Rosado, a
quien se le exigió la reposición inmediata del novillo muer-
to, a fin de poder celebrar el espectáculo, aclarándole


